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DECRETO LEGISLATIVO N° 
1585, QUE ESTABLECE 

MECANISMOS PARA EL 
DESHACINAMIENTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS 

 
1. DECRETO LEGISLATIVO N° 1585, 

D.LEG. QUE ESTABLECE 

MECANISMOS PARA EL 

DESHACINAMIENTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS
 

Ar�culo 2. Modificación de los 

ar�culos 32, 52, 52-B, 57 y 62 del 

Código Penal, aprobado por el 

Decreto Legisla�vo Nº 635
 Modificar los ar�culos 32, 52, 52-B, 

57 y 62 del Código Penal, en los 

siguientes términos:
 “Ar�culo 32. Formas de aplicación

 Las penas limita�vas de derechos 

previstas en los dos 

primeros

 

numerales

 

del ar�culo 31 se 

aplican como autónomas cuando 

están específicamente señaladas 

para cada delito y también como 

sus�tu�vas o alterna�vas de la pena 

priva�va de libertad, cuando la 

sanción

 

sus�tuida a criterio del juez 

no sea superior a

 

cinco

 

años.”

 “Ar�culo 52. Conversión de la pena 

priva�va de libertad

 En los casos que no fuera procedente 

la condena condicional o la reserva 

del fallo condenatorio, el juez podrá 

conver�r la pena privativa de libertad 

no mayor de dos años en otra de 

multa, o la pena priva�va de libertad 

no mayor de

 

cinco

 

años en otra de 

prestación de servicios a la 

comunidad, o limitación de días 

libres, a razón de un día de privación 

de libertad por un día de multa, siete 

días de privación de libertad por una 

jornada de prestación de servicios a la 

comunidad o por una jornada de 

limitación de días libres. 
[...]” 
“Ar�culo 52-B. Conversión de la 

pena priva�va de libertad por la de 

vigilancia electrónica personal 
1. El juez, de oficio o a pedido de 

parte, puede conver�r la pena 

priva�va de libertad en pena de 

vigilancia electrónica personal en 

aquellos casos en que:
 

a. La pena impuesta
 
es no mayor de 

diez (10) años.
 

b. La pena impuesta es
 
no menor de 

diez (10)
 
años

 
ni mayor a

 
doce 

(12)
 
años. En este supuesto, de 

manera conjunta a la pena de 

vigilancia electrónica personal, se 

impone la pena de prestación de 

servicios a la comunidad o limitación 

de días libres.
 2. Cuando la pena priva�va de la 

libertad se encuentra en ejecución, el 

juez, a pedido de parte, puede 

conver�rla por la pena de vigilancia 

electrónica personal, si:

 a. La pena en ejecución

 

es no mayor 

de diez (10) años.

 b. La pena en ejecución es

 

no menor 

de diez (10)

 

años

 

ni mayor de doce 

(12)

 

años. En este supuesto, de 

manera conjunta a la pena de 

vigilancia electrónica personal, se 

impone la pena de prestación de 

servicios a la comunidad o limitación 

de días libres.

 
3. En todos los delitos culposos 

previstos en el Código Penal, el Juez 

impone preferentemente la pena de 

vigilancia electrónica personal por la 

de privación de libertad efec�va, 

cuando corresponda ésta úl�ma.

 
Si la pena priva�va de libertad 

impuesta para el delito culposo es no 

mayor a seis (6) años, el Juez, de 

oficio o a pedido de parte, convierte 

la pena priva�va de libertad a una 

de vigilancia electrónica personal.
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[...]” 
“Ar�culo 57. Requisitos  
El juez puede suspender la ejecución 

de la pena siempre que se reúnan los 

requisitos siguientes: 
1. Que la condena se refiera a pena 

priva�va de libertad no mayor 

de cinco años. 
2. Que la naturaleza, modalidad del 

hecho punible, comportamiento 

procesal y la personalidad del agente, 

permitan inferir al juez que aquel no 

volverá a cometer un nuevo delito. El 

pronós�co favorable sobre la 

conducta futura del condenado que 

formule la autoridad judicial requiere 

de debida mo�vación.
 

3. Que el agente no tenga la condición 

de reincidente o habitual.
 Excepcionalmente, puede aplicarse 

lo establecido en el presente ar�culo 

cuando la condena se refiera a pena 

priva�va de libertad no mayor de 

ocho años y el autor o par�cipe del 

delito carezca de antecedentes 

penales y sea menor de 25 años al 

momento de cometer el delito. Para 

este supuesto es aplicable lo previsto 

en el numeral 2 del párrafo anterior, 

exigiéndose una mo�vación 

reforzada.

 El plazo de suspensión es de uno 

a

 

cuatro

 

años.

 

En caso de la 

excepción prevista en el párrafo 

anterior el plazo de suspensión 

puede extenderse hasta siete (7) 

años.

 [...]”

 “Ar�culo 62. Reserva del fallo 

condenatorio. Circunstancias y 

requisitos

 
El juez puede disponer la reserva del 

fallo condenatorio siempre que de las 

circunstancias individuales, 

verificables al momento de la 

expedición de la sentencia, pueda 

colegir que el agente no cometerá 

nuevo delito. Los pronós�cos

 

favorables sobre la conducta futura 

del sentenciado que formule la 

autoridad judicial requieren de 

debida mo�vación. 
La reserva está dispuesta en los 

siguientes casos: 
1. Cuando el delito está sancionado 

con pena priva�va de libertad no 

mayor de cuatro años o con multa; 
2. Cuando la pena a imponerse no 

supere las noventa jornadas de 

prestación de servicios a la 

comunidad o de limitación de días 

libres;
 

3.
 
Cuando la pena a imponerse no 

supere los dos años de inhabilitación.
 

Excepcionalmente, puede aplicarse 

lo establecido en el presente ar�culo 

cuando la condena se refiera a pena 

priva�va de libertad no mayor de 

siete años y el autor o par�cipe del 

delito carezca de antecedentes 

penales y sea menor de 25 años al 

momento de cometer el delito. Para
 este supuesto es aplicable lo previsto 

en el primer párrafo, exigiéndose 

una mo�vación reforzada.
 El plazo de reserva del fallo 

condenatorio es de uno a

 

tres

 

años, 

contado desde que la decisión 

adquiere calidad de cosa juzgada.

 

En 

caso de la excepción prevista en el 

párrafo anterior el plazo de 

suspensión puede extenderse hasta 

seis (6) años.”

 

 Ar�culo 3. Modificación de los 

ar�culos 268, 283 y 284 del Código 

Procesal Penal, aprobado por el 

Decreto Legisla�vo Nº 957

 
Modificar los ar�culos 268, 283 y 284 

del Código Procesal Penal, en los 

siguientes términos:

 
“Ar�culo 268. Presupuestos 

materiales

 
El juez, a solicitud del Ministerio 

Público, podrá dictar mandato de 

prisión preven�va, si atendiendo a los 
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primeros recaudos sea posible 

determinar la concurrencia de los 

siguientes presupuestos: 
a) Que existen fundados y graves 

elementos de convicción para es�mar 

razonablemente la comisión de un 

delito que vincule al imputado como 

autor o par�cipe del mismo. 
b) Que la sanción a imponerse sea 

superior a
 
cinco

 
años de pena 

priva�va de libertad; y,
 

c) Que el imputado, en razón a sus 

antecedentes y otras circunstancias 

del caso par�cular, permita colegir 

razonablemente que tratará de eludir 

la acción de la jus�cia (peligro de 

fuga) u obstaculizar la averiguación 

de la verdad (peligro de 

obstaculización).”
 “Ar�culo 283. Cesación de la prisión 

preven�va y revisión de oficio
 1. EI imputado podrá solicitar la 

cesación de la prisión preven�va y su 

sus�tución por una medida de 

comparecencia las veces que lo 

considere per�nente.

 2. Sin perjuicio de lo anterior, el Juez 

de la Inves�gación Preparatoria, 

transcurrido seis (6) meses desde el 

inicio de la ejecución de la prisión 

preven�va o desde la úl�ma 

audiencia en la que se hubiera 

discu�do su cesación, revisa de oficio 

la vigencia de los presupuestos que 

dieron lugar a su imposición. La 

revisión se realiza obligatoriamente 

durante todo el �empo que dure de 

la medida coerci�va.

 
Para tales efectos, el juez convoca, 

dentro del tercer día de cumplido los 

seis (6) meses, a una audiencia 

virtual e inaplazable, salvo por 

razones estrictamente 

excepcionales. Esta se llevará a cabo 

con la concurrencia obligatoria del 

Ministerio Público, con conocimiento 

del imputado y su abogado defensor. 

En dicha audiencia se evalúa la 

subsistencia de los mo�vos que 

determinaron su imposición, así 

como si los elementos de convicción 

recabados con posterioridad inciden 

en la vigencia de los presupuestos 

materiales de la prisión preven�va, 

previstos en el ar�culo 268. 
3. El Juez de la Inves�gación 

Preparatoria decidirá siguiendo el 

trámite previsto en el ar�culo 274, en 

lo que resulte per�nente.
 

4.
 
La cesación de la medida 

procederá
 
cuando nuevos elementos 

de convicción demuestren que no 

concurren
 
o no subsisten

 
los mo�vos 

que determinaron su imposición y 

resulte necesario sus�tuirla por la 

medida de comparecencia. Para la 

determinación de la medida 

sus�tu�va el Juez tendrá en 

consideración, adicionalmente, las 

caracterís�cas personales del 

imputado, el �empo transcurrido 

desde la privación de libertad y el 

estado de la causa.

 5. El Juez impondrá las 

correspondientes

 

medidas o

 

reglas 

de conductas necesarias para 

garan�zar la presencia del imputado 

o para evitar que lesione la finalidad 

de la medida.”

 “Ar�culo 284. Impugnación

 1. El imputado y el Ministerio 

Público

 

pueden

 

interponer recurso de 

apelación, dentro del tercer día de 

no�ficado,

 

respecto al auto que se 

pronuncia sobre la solicitud de 

cesación de la prisión preven�va. En 

este supuesto, la apelación no 

impide la excarcelación del 

imputado a favor de quien se dicta 

auto de cesación de la prisión 

preven�va.

 
2. En caso se dicte la cesación de la 

prisión preven�va en el marco de la 

revisión de oficio, el Ministerio 

Público puede interponer recurso de 

apelación dentro del tercer día de 
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no�ficado. La apelación impide la 

excarcelación del imputado a favor 

de quien se dictó auto de cesación de 

la prisión preven�va hasta que la 

impugnación sea resuelta. 
3. Rige lo dispuesto, en lo per�nente, 

en los numerales 1) y 2) del ar�culo 

278.”  

 
Ar�culo 4. Modificación de los 

ar�culos 44, 45 y 47 del Código de 

Ejecución Penal, aprobado por el 

Decreto Legisla�vo Nº 654
 

Modificar los ar�culos 44, 45 y 47 del 

Código de Ejecución Penal, en los 

siguientes términos:
 “Ar�culo 44.

 
Redención de pena por 

el trabajo
 El interno ubicado en la etapa de 

mínima y mediana seguridad del 

régimen cerrado ordinario redime la 

pena mediante el trabajo a razón de 

un día de pena por

 

un día

 

de labor 

efec�va.

 [...].”

 “Ar�culo 45. Redención de pena por 

estudio

 El interno ubicado en la etapa de 

“mínima” y “mediana” seguridad del 

régimen cerrado ordinario redime la 

pena mediante la educación a razón 

de un día de pena por

 

un día

 

de 

estudio, aprobando previamente la 

evaluación periódica de los estudios.

 
[...].”

 
“Ar�culo 47. Sobre la acumulación 

de la redención de pena por el 

estudio y el trabajo

 
El beneficio de la redención de la pena 

por el trabajo y la educación no es 

acumulable cuando estos se realizan 

simultáneamente,

 

a excepción del 

interno que se encuentre en la etapa 

de mínima seguridad del régimen 

cerrado ordinario y que cuente con 

tres evaluaciones consecu�vas 

favorables.

 

Siempre que la ley no prohíba la 

redención, el interno podrá acumular 

el �empo de permanencia efec�va en 

el establecimiento penitenciario con 

el �empo de pena redimido por 

trabajo o educación para el 

cumplimiento de la condena o el 

cumplimiento del �empo requerido 

para acceder a la semilibertad o a la 

liberación condicional. En estos casos 

se deberá cumplir con el 

procedimiento y requisitos 

establecidos por el Reglamento.”
 

 Ar�culo 5.
 
Modificación de los 

ar�culos 4 y 5 del Decreto Legisla�vo 

Nº 1322, Decreto Legisla�vo que 

regula la vigilancia electrónica 

personal
 Se modifican los ar�culos 4 y 5 del 

Decreto Legisla�vo Nº 1322, Decreto 

Legisla�vo que regula la vigilancia 

electrónica personal, bajo los 

siguientes términos:

 “Ar�culo 4. Ámbito de aplicación

 El presente Decreto Legisla�vo se 

aplica a los procesados y condenados 

que, además de cumplir con los 

requisitos

 

que establece la presente 

norma

 

para su imposición, no se 

encuentren previstos en una de las 

causales de 

improcedencia

 

establecidas en los 

numerales 5.5 y 5.6. del ar�culo 5”

 
“Ar�culo 5. Procedencia de la 

vigilancia electrónica personal

 
5.1.

 

La vigilancia electrónica personal 

procede para las personas 

procesadas por

 

delitos

 

cuya pena 

priva�va de libertad

 

no sea superior 

a diez (10) años.

 

No procede en caso 

la imputación en su contra sea por 

uno de los delitos a los que se refiere 

el numeral 5.5.

 

[...]

 

5.2.

 

La

 

vigilancia electrónica personal 

procede para el caso de las personas 

condenadas, a quienes se imponga 
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una sentencia condenatoria de pena 

priva�va de libertad efec�va no 

mayor a diez (10) años. Asimismo, 

procede para los casos previstos en 

el literal b) del numeral 1 del ar�culo 

52-B de Código Penal. 
[...] 
5.4. En el caso de personas 

procesadas por
 
delitos culposos 

previstos en el Código Penal,
 
el juez 

aplica como medida coerci�va más 

gravosa la comparecencia restric�va 

con vigilancia electrónica personal.
 

En el caso de personas condenadas 

por delitos culposos previstos en el 

Código Penal, el juez privilegia la 

imposición de pena de vigilancia 

electrónica personal por sobre la 

pena priva�va de libertad efec�va. 

Si la pena priva�va de libertad 

impuesta es no mayor a seis (6) años, 

el Juez, de oficio o a pedido de parte, 

convierte la pena priva�va de 

libertad a una de vigilancia 

electrónica personal.

 En estos casos, la vigilancia 

electrónica personal puede ser 

revocada, conforme al literal b) del 

ar�culo 13 del presente Decreto 

Legisla�vo.

 
5.5. Para los alcances de los 

supuestos 5.1., 5.2. y

 

5.4.

 

se excluye a 

las personas procesadas y 

condenadas por los delitos �pificados 

en los ar�culos 107, 108, 108-A, 108-

B, 108-C, 108-D,

 

111 tercer párrafo, 

121-B,

 

122 literales b), c), d) y e) del 

numeral 3,

 

122-B,

 

129-A al 129-

P,

 

151-A, 152, 170 al 174, 175, 176, 

176-A,

 

176-B, 176-C,

 

177, 179, 180, 

181, 181-B, 183, 183-B, 189, 200, 

297,

 

316-A, 317, 317-A, 317-B, 319 al 

321, 325 al 332, 346, 347, 349,

 

350, 

382, 383, 384, 386, 387, 389, 393 al 

398-A, 399, 400, 401 del Código 

Penal; por los delitos come�dos como 

miembro o integrante de una 

organización criminal o como 

persona vinculada o que actúa por 

encargo de ella, conforme a los 

alcances de la Ley Nº 30077; por los 

delitos �pificados en el Decreto Ley 

Nº 25475 y sus modificatorias; y, los 

previstos en los ar�culos 1 al 6 del 

Decreto Legisla�vo Nº 1106. 
5.6. En los casos previstos en 

los
 
numerales

 
5.2., 5.3.

 
y 

5.4,
 
tampoco procede para:

 
a) Las personas anteriormente 

condenadas por delito doloso, 

siempre que sea considerado como 

reincidente o habitual, conforme a lo 

dispuesto por los ar�culos 46-B y 46-

C del Código Penal.
 b) Aquellos cuyo internamiento sea 

consecuencia de la revocatoria previa 

de la pena de
 
vigilancia electrónica 

personal.
 c) Aquellos cuyo internamiento sea 

consecuencia de la revocatoria de 

alguna pena alterna�va a la priva�va 

de libertad.

 d) Aquellos cuyo internamiento sea 

consecuencia de la revocatoria de un 

beneficio penitenciario o conversión 

de penas en ejecución de condena, 

salvo si esta fuera por el delito 

previsto en el ar�culo 149 del Código 

Penal.

 
[...].”

 

 
Ar�culo 6. Modificación de la Ley Nº 

30219, Ley que crea y regula el 

beneficio especial de salida del país 

para extranjeros que cumplen pena 

priva�va de libertad y modifica 

diversos ar�culos del Decreto 

Legisla�vo 703, Ley de Extranjería

 
Modificar el ar�culo 2 de la Ley Nº 

30219 en los siguientes términos:

 
“Ar�culo 2. Requisitos para acceder 

al beneficio especial

 

Para acceder al beneficio especial de 

salida del país, el interno extranjero 

solicitante que cumple pena priva�va 
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de libertad en el Perú debe contar con 

los siguientes requisitos: 
a) Que la condena que se le impuso no 

sea mayor de doce (12) años de pena 

priva�va de libertad, siempre que se 

trate de la primera condena. 
b) Que haya cumplido de manera 

efec�va la mitad de la condena. 
c) Que se encuentre ubicado en la 

etapa de tratamiento de mínima o 

mediana seguridad del régimen 

cerrado ordinario.”
 

 
Ar�culo 7. Modificación de los 

ar�culos 1, 2 y 3 del Decreto 

Legisla�vo Nº 1300, Decreto 

Legisla�vo que regula el 

procedimiento especial de 

conversión de penas priva�vas de 

libertad por penas alterna�vas, en 

ejecución de condena
 Se modifican los ar�culos 1, 2 y 3 del 

Decreto Legisla�vo Nº 1300, Decreto 

Legisla�vo que regula el 

procedimiento especial de 

conversión de penas priva�vas de 

libertad por penas alterna�vas, en 

ejecución de condena, bajo los 

siguientes términos:

 “Ar�culo 1. Objeto

 El presente Decreto Legisla�vo �ene 

por objeto regular el procedimiento 

especial de conversión de penas 

priva�vas de libertad no mayores 

de

 

diez (10) años, por una pena 

alterna�va, cuando se trate de 

condenados internos en 

establecimientos penitenciarios que 

revistan determinadas condiciones 

previstas en la presente ley”.

 
“Ar�culo 2. Finalidad

 
El presente Decreto Legisla�vo �ene 

por finalidad posibilitar una 

adecuada reinserción social para 

aquellos condenados que hayan sido 

sentenciados a penas priva�vas de 

libertad no mayores de

 

diez 

(10)

 

años, que además revistan 

ciertas caracterís�cas señaladas en la 

presente norma”. 
“Ar�culo 3. Procedencia  
El procedimiento especial de 

conversión de penas, sin perjuicio de 

lo establecido en el numeral 2 del 

ar�culo 52-B del Código 

Penal, procede de oficio o a pe�ción 

de parte, para condenados, siempre 

que se presenten los siguientes 

supuestos:
 

a)
 
Haber sido condenado a pena 

priva�va de libertad no mayor 

de
 
cinco (05) años

 
y encontrarse en el 

régimen ordinario cerrado del 

sistema penitenciario;
 b)

 
Haber sido condenado a pena 

priva�va de libertad
 
no menor a 

cinco (05) y no mayor de diez (10) 

años
 
y encontrarse en la etapa de 

mínima seguridad del régimen 

ordinario cerrado del sistema 

penitenciario;
 c)

 
En el caso de condenados por el 

delito de omisión de asistencia 

familiar

 

la pena priva�va de 

libertad

 

puede conver�rse 

automá�camente en una pena 

alterna�va con la sola cer�ficación 

del pago íntegro de la reparación civil 

y de la deuda alimen�cia acumulada 

hasta el momento en que solicita la 

conversión. La cer�ficación del pago 

se realiza ante el juez sin mediar el 

desarrollo de la audiencia, a la que se 

hace referencia en el ar�culo 6. Para 

estos supuestos no es aplicable

 

lo 

previsto en el literal b) del párrafo 

final del presente ar�culo;

 
d)

 

En el caso de personas 

condenadas por un delito culposo 

cuya pena sea no mayor de cuatro 

(04) años, la pena priva�va de 

libertad puede conver�rse 

automá�camente en una 

alterna�va con la sola cer�ficación 

del pago íntegro de la reparación 

civil y la multa, sin mediar el 
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desarrollo de una audiencia. Para 

estos supuestos no es aplicable el 

literal b) del párrafo final del 

presente ar�culo. 
El procedimiento especial de 

conversión no procede para 

condenados que, no obstante 

encontrarse en los supuestos 

señalados en el ar�culo anterior, se 

encuentren bajo las siguientes 

modalidades delic�vas �pificadas en 

los ar�culos: 107, 108, 108-A, 108-B, 

108-C, 108-D, 121-B,
 
122 literales b), 

c), d) y e) del numeral 3,
 
122-B,

 
129-

A al 129-P,
 
151-A, 152, 170 al 174, 

175, 176, 176-A,
 
176-B, 176-C,

 
177, 

179, 180, 181, 181-B, 183, 183-B, 189, 

200, 297,
 
316-A, 317, 317-A, 317-B, 

319 al 321, 325 al 332, 346, 347, 

349,
 
350,

 
382, 383, 384, 386, 387, 

389, 393 al 398-A, 399, 400, 401 del 

Código Penal; condenados
 
por delitos 

�pificados en el Decreto Ley Nº 

25475; condenados por delitos 

come�dos como miembros o 

integrantes de una organización 

criminal o como persona vinculada o 

que actúa por encargo de ella, 

conforme a los alcances de la Ley Nº 

30077.

 Tampoco procede cuando se trate de 

condenados que revistan cualquiera 

de las siguientes condiciones:

 a)

 

Tener la condición de reincidente o 

habitual, o

 b)

 

Que su internamiento sea 

consecuencia de revocatoria previa 

de alguna pena alterna�va a la 

priva�va de libertad, beneficio 

penitenciario, reserva de fallo 

condenatorio o suspensión de la 

ejecución de la pena priva�va de 

libertad”.

 

 
Ar�culo 8. Incorporación de los 

ar�culos 208-A y 413-A al Código 

Penal, aprobado por Decreto 

Legisla�vo Nº 635

 

Incorporar los ar�culos 208-A y 413-

A en el Código Penal, en los siguientes 

términos: 
“Ar�culo 208-A. Formas atenuadas 
En cualquiera de los delitos contra el 

patrimonio, a excepción de los 

previstos en los ar�culos 189 tercer 

párrafo, 200 noveno párrafo, y 204 

numeral 10 del primer párrafo, 

siempre y cuando el agente no sea 

reincidente o habitual: 
1. Si el valor del bien no sobrepasa el 

cinco por ciento de una unidad 

imposi�va tributaria (UIT), o la 

violencia o amenaza infringida por el 

agente resultan mínimas o 

insignificantes, o para la ejecución del 

delito se emplea armas simuladas o 

inservibles, se disminuye a la pena 

concreta, por única vez, un sexto de la 

pena mínima establecida para el 

delito.
 2. Si el autor o par�cipe hubiere 

reparado espontáneamente el daño 

ocasionado o haya devuelto el bien, 

en igual estado de conservación, al 

agraviado, se disminuye a la pena 

concreta, por única vez, un sép�mo 

de la pena mínima establecida para el 

delito”.

 “Ar�culo 413-A: Afectación al 

sistema de vigilancia electrónica 

personal

 El que, estando legalmente 

procesado o condenado bajo la 

aplicación de vigilancia electrónica 

personal, daña, destruye, inu�liza el 

disposi�vo electrónico que porta, o 

bloquea o altera su funcionamiento, 

para dificultar su ubicación, 

sustraerse de la persecución penal o a 

la ejecución de una pena o de otra 

medida ordenada por la jus�cia, será 

reprimido con pena priva�va de la 

libertad no menor de dos ni mayor de 

cuatro años.”
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Ar�culo 9. Incorporación del ar�culo 

268-A en el Código Procesal Penal, 

aprobado por Decreto Legisla�vo Nº 

957 
Incorporar el ar�culo 268-A en el 

Código Procesal Penal en los 

siguientes términos: 
“Ar�culo 268-A. Vigilancia 

electrónica personal de carácter 

preven�vo 
En los delitos cuya pena sea no mayor 

de siete (7) años,
 

el juez aplica 

preferentemente la vigilancia 

electrónica personal como medida 

coerci�va más gravosa. En estos 

supuestos procede la prisión 

preven�va por revocación de la 

medida o al requerir por segunda vez 

una medida coerci�va personal, 

luego de haberse aplicado 

previamente la vigilancia electrónica 

personal como medida de coerción.”
 

 Ar�culo 10. Incorporación del 

ar�culo 5-A al Decreto Legisla�vo Nº 

1322, Decreto Legisla�vo que regula 

la vigilancia electrónica personal
 Incorporar el ar�culo 5-A al Decreto 

Legisla�vo Nº 1322, Decreto 

Legisla�vo que regula la vigilancia 

electrónica personal, bajo los 

siguientes términos:

 “Ar�culo 5-A. Aplicación de la 

medida y pena de vigilancia 

electrónica personal a delitos de 

menor lesividad

 El juez, a pedido de parte, aplica como 

medida coerci�va más gravosa la 

comparecencia con restricciones bajo 

vigilancia electrónica personal para 

las personas procesadas por los 

delitos �pificados en los ar�culos 185, 

186 primer párrafo, 186-A y 187 del 

Código Penal.

 
En el caso de personas condenadas 

por los delitos señalados, si la pena 

priva�va de libertad impuesta es no 

mayor a seis (6) años, el Juez, de oficio 

o a pedido de parte, convierte la pena 

priva�va de libertad a una de 

vigilancia electrónica personal. 
En el caso de personas condenadas 

por delitos contra el patrimonio a 

pena priva�va de libertad efec�va no 

mayor a cuatro (4) años, el juez 

convierte esta, de oficio o a pedido de 

parte, por una de vigilancia 

electrónica personal. Este supuesto 

no procede para los delitos �pificados 

en los ar�culos 186 segundo párrafo, 

189, 195 y 200 del Código Penal.”
 

 
 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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